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Téngase en cuenta que feneció el término de emplazamiento de los 

herederos indeterminados de Manuel Humberto Villanueva (QEPD)  sin que 

se presentará algún interesado. 

 

Se requiere a la secretaría a fin de que, en forma inmediata, proceda 

conforme lo ordenado en el inciso cuatro del auto de fecha 16 de mayo 

de 2022. 

 

Surtido el referido emplazamiento se procederá conforme corresponda 

frente a los emplazamientos ordenados.  

 

Finalmente, se requiere a la parte demandante en los mismos términos del 

inciso tercero del auto de fecha 16 de mayo de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado electrónico del 28 de julio de 2022 
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